
"Decenio de la Igualdad de Oportun¡dades para mujeres y hombres'r
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VIST0S: El informe N" 019-20215276A9,Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 15'del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
ministrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, dispone que "La mntratación de un servidor para realizar labores

adm¡nistrativas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que
haya venido desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Adm¡nistratjva, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconociéndosele eltiempo de seúcios prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el art¡culo 39" del Reglamento de la Canera Administrativa,
por Decreto Supremo N' 005-90-PC¡/, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

rá excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)'i

Que, de acuerdo con el artiflrlo 1 de la Ley N' 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Única Disposición Complementaria Final de la Ley N' 311'15, Ley que deroga los art¡culos 2,3, 4, 13,1á cuarta disposición

complementaria f¡nal y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recursos humanos del Sector Públ¡co, los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden s€r cesados n¡ dest¡tu¡dos sino por las causas preüstas en el Capitulo V
del Decreto Legislativo N0 276 y con sujeción al procedimiento establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la
misma ley; asim¡smo, conlorme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneficios de la
referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determ¡nada, ii) labores en proyectos de

inversión, proyectos especiales, en programas y actividades técnicas, adminiskativas y ocupac¡onales, siempre y cuando sean de

duración determ¡nada, iii) labores eventuales o accidentales de corta durac¡ón, y iv)funciones politicas o de confanza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Reglamento de

organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el

Decreto Supremo N' 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educac¡ón Regional (DRE) como las Un¡dades de Gestión Educativa

Locales (UGEL) se encargan de Ia admin¡stración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, Ia máxima autoridad administrativa es

la responsab¡e para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta serv¡cios en la sede administrativa y las instituciones

educativas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N" 276';

Que, med¡ante el lnforme N'019-202627669 de la Oficina de Recursos Humanos

(o ta que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establece el l¡stado de los servidores

contraiados bajo el Régimen Laboral del Oecreto Legislativo N" 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (ORE/UGEL) a quienes

resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N" 24041, por estar contratados para labores de naturaleza pemanente por más de un año

¡nintenumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su mntrato por el ejerc¡cio fscal 2022, bajo la modalidad de s€rvicios

personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados elaño2021'y'

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnstitucional y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica o los que hagan sus veces de la DirecciÓn Regional de Educación San l\4artin



Oue, de co¡formidad con lo previsto en el Decreto Legislalivo N" 276' Ley de Ba§es de la

carrera Adminislrativa y de Remuneraciones del sedor áribti; y su Regtamento ?pfobado medianle Decfeto supremo N" 005-90-Pclv1 y en el

Regtamento de organización y Funconer ¿" 
"ü'oiár¿. Lg,"íal de Eiucación sin Martin, aprobado por lNF.fEc'No 44-202 y en la Ley N"

24041, Servidore§ püblicos contratados para ra;resde naturaieza permanente, que tengan má§ de un año ininterrumpido de sefvicios, no pueden

ser c€sados ni destituidos ,ino por..rrr. p,.ri!üJen 
"r 

Cápruio v'oeroo"to LegistatÑo N" 276 y con sujeción al proc€dimiento eslablecido en él:

SE RESUELVE:

ARfICULO 10.- RENOVAR EL COI{ÍRATO, por servicios p€rsonales del/de la servidor/a

del regimen laboral del Oecreto Legislativo N'276, por elejercicio presupuestal2022' que a mntinuación se detalla:

,I.3. DAfOS DEL CONÍRAÍO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONfRqro (2021)

FECHA DE INICIO DEL ViNCULO LAEORAL

1,I. DATOS PERSOT{ALES:

APETLIOOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENTO

DOC, OE IDENfIDAD

CODIGO IlIOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

1,2. OATOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCAÍIVA i SEDE

CODIGO DE PLAZA

CATEGORIA REMUNERAÍ IVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL O MOOALIDAD OE LA I.E

HUAMAN fEJADA, PEORO ANfONIO

29i01i1993

0.N.r, N'70501841

'1070$1841

D.L, N" 19990

CNA LUIS HERNAIT¡ RAMIREZ MENDOZA

112111711R4

AE

TRABAJADOR DE SERVICIO II

40

Secundafia

RJ No 0056-2021

1t0' 20n

IOEN

ARTICULO ?.' PRECISAR, que Ia renovac¡on del coflfato será €n las mism6

condiciones que estuvo contratado en el año 2021, mfespondiéndole continual pefcibiendo su remuneracjón e incentivo en lo§ füonb6 estauecido§

y vigentes para los respeaivo§ nivele§ o ca'tegorias remuneralivas'

ARfICULO r.. tlOTtFlCAR, la pre§ente lesolución iefatural a los inlercsado6 para su

conoc¡mientos y ines.

Registrese, comuniquese y clnplase
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